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REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE FÚTBOL 
 

1ª RESOLUCIÓN PARCIAL DE AYUDAS PARA PREMIOS 
PARTICIPACIÓN Y MÉRITOS DEPORTIVOS 

EN DIVERSAS COMPETICIONES OFICIALES DE LA RFEF  
 

TEMPORADA 2023/2024  
 
El Código de Buen Gobierno de las Federaciones Deportivas Españolas 
(Resolución de 18 de octubre de 2004, de la Presidencia del Consejo 
Superior de Deportes, publicado en el B.O.E. de 24 de noviembre de 
2004) dispone la necesidad de redactar un manual de procedimientos 
para el reparto de subvenciones a las Federaciones Autonómicas en el 
que forzosamente deberán figurar los criterios de distribución y 
justificación de las mismas.  
 
La Real Federación Española de Fútbol tiene aprobado un Manual de 
procedimientos para el reparto de subvenciones a las Federaciones 
autonómicas que va más allá de los criterios mínimos fijados por el 
Código de Buen Gobierno de las Federaciones Deportivas Españolas, y 
que lo hace extensible, en los elementos esenciales, a todas las 
entidades miembros o con las que la RFEF mantenga relaciones 
derivadas de sus funciones propias, delegadas o encomendadas. 
 
La aplicación del Manual de procedimiento se hace extensible tanto a 
las ayudas que pueda otorgar la RFEF provenientes de fondos públicos 
como las que provengan de fondos propios o de otras entidades con un 
objeto finalista. 
 
La RFEF ha acordado conceder diversos premios de participación y de 
resultados deportivos a los equipos participantes en diversas 
competiciones oficiales de la RFEF en la temporada 2023/2024. 
 
La convocatoria se hace al amparo de la finalidad prevista en el 
apartado 4.3.4 del Manual de procedimientos del reparto de ayudas y 
según lo establecido en el Anexo 4 del Manual de Procedimientos. 
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Teniendo en cuenta lo previsto en la normativa de referencia que se cita 
en la convocatoria del 30 de agosto de 2023, es la concesión de ayudas 
a la participación y a los méritos deportivos para los clubes participantes 
en diversas competiciones oficiales de ámbito estatal de la RFEF en la 
temporada 2023/2024. 
 
En concreto se convocaron ayudas a la participación y méritos 
deportivos en las siguientes competiciones: 
 

A) COPA FEDERACIÓN DE FÚTBOL.  
B) COPA DE SU S.M. LA REINA DE FÚTBOL. 
C) SUPERCOPA FEMENINA DE FÚTBOL. 
D) COPA DE ESPAÑA DE FÚTBOL SALA. 
E) COPA DE S.M. EL REY DE FÚTBOL SALA. 
F) COPA DE S.M. LA REINA DE FÚTBOL SALA. 
G) SUPERCOPA FEMENINA DE FÚTBOL SALA. 
H) SUPERCOPA MASCULINA DE FÚTBOL SALA. 

 
La finalidad de las ayudas es promover y fomentar el fútbol y el fútbol 
sala en sus categorías, dando soporte a los clubes a los efectos de 
conseguir una mejora sustancial en el nivel de las competiciones de la 
RFEF. 
 
La totalidad de estos recursos provienen de recursos propios de la RFEF 
y con recursos cuyo destino sea la promoción del futbol no profesional. 
 
La misma convocatoria establecía que la RFEF destina un máximo de 
517.843 EUROS en la temporada 2023/2024 a las ayudas objeto de esta 
convocatoria. 
 
Dicha cantidad estará distribuida en los siguientes conceptos: 
 

A) Para la Copa Federación de Fútbol un máximo de 144.243€ 
B) Para la Copa de S.M. la Reina de Fútbol un máximo de 52.000€ 
C) Para la Supercopa de Fútbol femenina un máximo de 60.000€ 
D) Para la Copa de España de Fútbol Sala un máximo de 

100.000€ 
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E) Para la Copa de S.M. el Rey de Fútbol Sala un máximo de 
84.900€ 

F) Para la Copa de S.M. la Reina de Fútbol Sala un máximo de 
59.700€ 

G) Para la Supercopa de Fútbol Sala femenina un máximo de 
8.500€ 

H) Para la Supercopa de Fútbol Sala masculina un máximo de 
8.500€ 

 
La totalidad de las ayudas provienen de recursos propios de la RFEF. 
 
Los beneficiarios de estas ayudas deberán cumplir con los requisitos 
establecidos en el “Manual de procedimientos para el reparto de 
subvenciones para las Federaciones Autonómicas y/o Territoriales y 
otros miembros de la RFEF” que fue debidamente aprobado por la 
Junta Directiva de la RFEF, además de los requisitos generales, los 
requisitos efectivos para el pago, requisitos específicos, requisitos 
formales y documentación específica que se indica en la convocatoria 
de ayudas. 
 
En atención a lo previsto en la convocatoria y una vez analizados los 
datos aportados por cada uno de los Clubes, se eleva a la Comisión 
Económica una primera propuesta de resolución de ayudas, sin 
perjuicio de que los clubes interesados puedan presentar sus 
solicitudes dentro del plazo fijado y que sigue abierto: 
 
 
a) Se resuelve otorgar una primera resolución de ayudas que se señalan 
a continuación a los clubes siguientes por reunir los requisitos 
materiales y formales mínimos establecidos en la convocatoria:
 

Copa Federación de Fútbol  
NIF Club Campeón Subcampeón Semifinalista 

A45760642 2005484-C.F. Talavera De La Reina   30.051,00 €   
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b) Se resuelve conceder un plazo de 10 días hábiles a los clubes que se 
relacionan a continuación para que puedan presentar la totalidad de la 
documentación que se requiere en la convocatoria o en su caso las 
alegaciones que estimen oportunas. Pasados estos 10 días sin que 
dichos clubes hayan presentado la documentación requerida, se 
entiende que renuncian a las ayudas económicas que les 
correspondieren. 
 

Copa Federación de Fútbol  
NIF Club Campeón Subcampeón Semifinalista Observaciones 

A17387457 
0105046-CF 
Badalona 
Futur SAD 

90.152,00 €     Falta información de apoyo 
económico 

 
 
 
Se concede un plazo de 15 días hábiles a los Clubes y SADs beneficiarias 
de estas ayudas para que manifiesten por escrito la aceptación expresa 
de la concesión de la ayuda 
 
 
 
Las Rozas (Madrid), 5 de enero de 2024. 
 
 
 
 
 

Alfredo Olivares Aragón 
Dirección Ejecutiva 

 
 
 
 
 
 


